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POSICIONAMIENTO CON MOTIVO DEL DÍA MUNDIAL

CONTRA EL TRABAJO INFANTIL, PRESENTADO POR

LA DIPUTADA JEOVANA MARIELA ALCÁNTAR BACA,
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

Dip. Raymundo Arreola Ortega,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Con fundamento en los artículos 8° fracción
II y 241 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me
permito presentar, Posicionamiento con motivo del ¨Día
Mundial Contra el Trabajo Infantil¨.

«Siempre hay un momento en la infancia cuan-
do la puerta se abre y deja entrar al futuro.» Graham
Greene.

Compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, amigos de los medios de comunicación, perso-
nas que nos acompañan.

El pasado domingo 12 de Junio la organiza-
ción mundial del trabajo hizo un llamado a todas las
naciones del mundo a combatir y sumar esfuerzos en
contra del trabajo infantil. Terriblemente cerca de 250
millones de niños trabajan en el mundo y más de 150
millones lo hacen en condiciones peligrosas. Adicio-
nalmente, cada año más de 1 millón de estos niños
son víctimas de tráfico humano, situación que llega a
ser mortal en un porcentaje considerable. Hoy los
niños de todo el mundo que se encuentran en situa-
ción de trabajo infantil requieren de medidas urgen-
tes y la unión de esfuerzos en todo el mundo.

Resulta verdaderamente aberrante que un
mundo que habla de derechos humanos de segunda y
tercera generación, de globalización, del apoyo frater-
nal entre naciones para combatir crímenes de lesa
humanidad aun presente cifras tan alarmantes, don-
de menores de edad sean los principales afectados.

En 2002, la Organización Internacional del
Trabajo declaró el 12 de junio como Día Internacional
contra el Trabajo Infantil con el propósito de dar a
conocer el alcance del problema y promover iniciati-
vas para resolverlo, con la participación de los gobier-
nos, las empresas, los sindicatos, la sociedad civil, y
todos y cada uno de nosotros.

En el año 2013 en México a través del Módulo
de Trabajo Infantil se levantó junto con la Encuesta
Nacional de Ocupación y Empleo, en un esfuerzo con-
junto de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; una
encuesta para la generación de información sobre las
actividades económicas y no económicas de la pobla-
ción infantil. Encuesta que lamentablemente arrojo
que en México hay aproximadamente 2.5 millones de
niños, niñas y adolescentes de 5 a 17 años que reali-
zan alguna actividad económica, de los cuales 67%
son hombres y 33% son mujeres.

Los principales motivos por los cuales los ni-
ños y las niñas realizaron algún trabajo económico
son: porque en el hogar necesitan de su trabajo, para
pagar su escuela o sus propios gastos y para apren-
der un oficio. Es verdaderamente vergonzoso que en
un país donde su Constitución garantiza la gratuidad
educativa para sus niños y jóvenes, haya un porcen-
taje tan alto de trabajo infantil, siendo una de las
principales causas el poder acceder a la educación
básica.

De los niños, niñas y adolescentes ocupados,
46% de la población infantil que realiza actividades
económicas no recibe un ingreso por ellas, seguidos
por aquellos que reciben hasta un salario mínimo
(28%) y solamente 6% perciben ingresos mayores a
dos salarios mínimos.

Los niños y niñas que trabajan, lo hacen prin-
cipalmente en el campo, en los servicios y en el co-
mercio y el 29% de los niños y niñas que trabajan lo
hacen 35 horas y más a la semana.

Para poder interpretar de manera adecuada
las cifras del Módulo de Trabajo Infantil hay que te-
ner en cuenta que son clasificados como trabajado-
res aquellos niños y niñas que han llevado a cabo
una actividad económica, por lo que en los más de
dos y medio millones de trabajadores infantiles del
país no están incluidos quienes trataron de obtener
algún ingreso cuidando automóviles en las calles, lim-
piando parabrisas en los cruceros, cantando en el
transporte público u ofreciendo diversos tipos de en-
tretenimiento, como los niños y las niñas «traga fue-
gos», los que se acuestan sobre cristales o los cómi-
cos, así mismo por su naturaleza como encuesta de
ocupación y empleo en hogares, el Módulo de Trabajo
Infantil tampoco contempla a niños, niñas y adoles-
centes migrantes residentes en albergues colectivos
en campos agrícolas, por lo que se dificulta cuantifi-
car el número de niños, niñas y adolescentes hijos
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de jornaleros agrícolas migrantes que trabajan, para
tener una caracterización más completa del trabajo
infantil en México, razón preocupante que dificulta el
diseño y seguimiento de las políticas públicas orien-
tadas a la atención de los niños y las niñas mexica-
nas.

Tan solo en el estado de Michoacán, de acuerdo
al Consejo estatal de población el estado cuenta con
una población infantil de 267 mil 225 de 12 a 14 años,
de los cuales 13 mil 630 que representan el 5.1% es-
tán incorporados a la actividad económica, ya sea,
ocupados en la producción de bienes y servicios o
buscando la inserción en ella, teniendo en cuenta
que entre 4 mil y 5 mil niños son jornaleros agrícolas
mayores de seis años, con un ingreso diario menor a
los 100 pesos que en su mayoría se destina al gasto
en alimentos para ellos y sus familias, por lo que no
pueden comprar ropa o medicinas y las cifras van en
aumento.

Además, y en referencia a cifras no oficiales,
en Michoacán existen 27 albergues para jornaleros
donde las instituciones estatales y federales hay te-
nido muy poco o nulo acceso a las mismas y por con-
siguiente se desconocen las condiciones en las que
laboran y se encuentran esos niños en Michoacán.

Estamos en pleno Siglo XXI y México hasta
hace apenas unos años ha logrado avances significa-
tivos en materia legislativa en beneficio de las y los
niños que trabajan en nuestro país, pero es indig-
nante, es inaceptable que aun con esos esfuerzos
millones de niños en nuestro país y nuestro estado,
aun se vean forzados a trabajar por diversas circuns-
tancias y en la gran mayoría de los casos sean explo-
tados laboralmente y trabajen en condiciones preca-
rias. Lograr que las y los niños mexicanos sean apo-
yados y respaldados a través de la creación de instru-
mentos legales y políticas sociales que les permitan
mejorar su calidad de vida, sin que sean obligados a
trabajar debe de ser una prioridad para esta Septua-
gésima Tercera Legislatura.

Como legisladora local tengo un compromiso
muy claro y con rutas muy definidas encaminadas a
construir políticas públicas en bienestar del futuro
de nuestro país y estado, y quien mejor para repre-
sentar a ese futuro que las y los niños de México.

Hoy hago un llamado a las instituciones mu-
nicipales, estatales y federales a construir en favor
de nuestro estado, dejando el discurso de lado y for-
jando con trabajo legislativo, político y social, mejo-
res condiciones de vida que beneficien a los niños y
los jóvenes en Michoacán y la nación.

Sé perfectamente por oídos de nuestros elec-
tores, que existe un malestar cada vez más agudo en
nuestro estado, por la falta de sensibilidad de sus
autoridades hacia los problemas que aquejan a nues-
tra población, México ha adoptado y firmado tratados
internacionales en pro de contribuir al desarrollo de
la niñez en nuestro país, pero de muy poco ha servido
una firma estampada en un documento, y el cómo
autoridades presumir la inclusión de México en tra-
tados internacionales, si actualmente el mundo ve
con tristeza como a pesar de ser la décima cuarta
potencia económica mundial, hoy 3 niños en nuestro
país morirán por desnutrición, según cálculos pro-
medios de diversas instituciones dedicadas a comba-
tir el hambre y el trabajo infantil.

Desde la máxima tribuna de este congreso
invito a mis compañeras y compañeros legisladores a
tener una mayor sensibilidad sobre el tema que hoy
abordo, a construir leyes que realmente tengan al-
cance en beneficio de todos los niños que hoy traba-
jan y/o son explotados laboralmente. A generar he-
rramientas que saquen a nuestros niños jornaleros
del campo a través de una educación de calidad, gra-
tuita y obligatoria para todos los niños hasta por lo
menos la edad mínima de admisión al empleo y em-
prender acciones para llegar a aquellos niños que se
encuentran actualmente en situación de trabajo in-
fantil.

A impulsar nuevos esfuerzos para asegurar
que las políticas nacionales sobre trabajo infantil y
educación sean coherentes y eficaces y generar polí-
ticas que garanticen el acceso a una educación de
calidad e inversiones en personal docente para que
ningún niño en Michoacán y en la nación tenga que
volver a trabajar.

Las cifras de las que hoy hablo son realmente
tristes y preocupantes, seguramente en estos mo-
mentos miles de niños y niñas en todo el mundo de-
sean salir de un mundo que no es para ellos, inicie
hace unos minutos mi participación con la frase de
un destacado escritor y termino diciendo «Abrámosle
esas puertas a los niños y niñas de nuestra nación, y
démosle paso a un mejor futuro para ellos».

Es cuanto, señor Presidente.

Por su atención, gracias.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, a 7 de junio de 2016.

Atentamente:

Dip. Jeovana Mariela Alcántar Baca
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